1. Por medio del presente Pagaré, el Suscriptor, promete incondicionalmente Pagar a la orden de
Prestadora de Servicios Ciclomart, S.A.p.J. de C.V. (el “Acreedor”), Ia ;uma Principal de MX$200000.00
M.N. (DOSCIENTOS MIL pesos 00/100 moneda de curso legal en los/Estados Unidos Mexicanos), en 1
(una) sola exhibicién a ser pagada el 15 Mayo 2017, i

2. El Suscriptor se obliga incondicionalmente a Pagar intereges ordinarios sobre s/a“idos; insolutos de

principal a una tasa anual de interés del 429 (CUARENAA Y DOS por cientoz,f’pagéderos por el
Suscriptor al c’fégdor mensualme i 2bi
corresponda/el pag&‘.

rdinarios o moratorids que deriven del mismo,
i con el pago oportuno de
Pagaré, se obliga a pagar al

Jorge Jimenez Cantu 14
Hacienda de Valle Escondido
Atizapan de Zaragoza Meéxico CP 52937

6. El presente pagaré est pretarse de conformidad con las leyes aplicables
de los Estados Unidos M acion y cumplimiento dej presente pagaré o para
la resolucién de cualqyi i se derive del mismo, las Partes se someten 3 la
jurisdiccién de los juete i etentes ubicados en la Ciudad de México, México,

pudiera corresponderles por razén de su domicilio

El presenta Pagaré se suscribe Yy entrega en el Distrito Federal, México, el 13 Diciembre 52016.

El Suscriptor

£omercializadora brasmexsa sa de cv S
Por: Neli Margaret Bruna Maset Del Bianco . /\\\\\
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Por Aval [*]

Neli Margaret Brun® Maset De| Bianco
Avalista




